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éL Aplicacíón del Acuerdo

El presente Acuerdo entró en vigor el tHa:H de agosto ele
1972, fecha de su firma,

DECRETO 2040/1973. de 17 de ogosto, por el que se
convocan elecciones en el Ayuntainiento de Bar
celona.

Lo que se hace público para conocimiento genc·nd.
Madrid, 28 de agosto de i973.-.,EI Secretario general Tt'Cllico,

Enrique Thomas de Carranza.

El \Hoi':;l.ro de la Gobern:wion,
CARLOS AH_lAS NAVARRO

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GobemacíOn y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArUculo primero.-Uno. Se convocan elecciones para cubrir
la mitad del numero de Concejales que constituyen el Consejo
Pleno del Municipio de Barcelona.

Dos. La elección·afectará, por·expiraci6n d~l mandato. a los
Concejales pertenecientes a los tres tercios representativos de
dicho Consejo, elegidos por virtud de la convocatoria acordada
por Decreto dos mil doscientos noventa y ocho/mil novecientos
s€'sentay seis, de do¡:;:€' de septiembre, y-a las Concejalías vacan~

tes no afectadas por esta renovación,

Articulo segundo.-Las votaciones para designar los Conceja
les, a que se refiere el artíduo anterior. tendrán lugar el dia
dieciséis de octubre de mil nqvecientos setenta y tres, separada
mente para cada tercio.

Artículo tercero.-Para los Concejales de representación fa
miliar se utilizara el censo electoral de cabezas de fHmilia y
mujeres casadas, correspondiente ,El. las circunscripciones quinta.
sexta. novena, décima, undécima y duodécima de la ciudad de
Barcelona y, en su caso. a aquellas otras a que pudiera afectar
esta elección, rectificado con referencia al treinta y uno de di
cif'mbre de mil novecientos setenta y dos y formado por el Ins
tituto Nacional de EstadÍStica.

Articulo cuarto.-Uno. El procedimiento electoral se regu!ará
por la Ley Especial del Municipio de Barcelona y su Reglamento
de Organización y Administración_ Supletoriamente serán hpli
cables las disposiciones gencrules en materia de elecciones mu
nicipales.

Dos. Dicho procedimiento, en lo que se refiere a las eleccio
nes de Concejales de representación sindícal, se ajustará a las
norma!) dictadas robre esta materia por el Ministro de Relacio
nes Sindicales en relación con las anteriormente citadas.

Artículo quinto.-El Consejo Pleno, renovado parcialmente en
Vil'tud d-; esta convocatoria, se constituirá en la fecha y forma
q U2 dispone la legislación especial de Barcelona.

Articulo sexto.-$e autoriza al Ministerio de la Gobernación
para dictar las disposiciones que exija la aplicación de este De~

creto.

Así lo dispongo por el presente Dl"creto. dado en La Cm'ul'ia a
diecisiete de agosto de mil n>vecíentos setenta y tres.

Secretarío general
de la U. 1. T,

MÜHAMEDlvlILl

Representante del Gobierno
Español,

FERNANDO BENITO MESTRE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

La Ley Especial del Municipio de Barc€[ona prevé. d€ acuer~

do con las directrices generales de nuestro Régimen Local, la
renovación trienal de los Concejales que componen el Consefo
Pleno.

Habiéndo¡:¡e celebrado las anteriores elecciones según convo
catoria acordada por Decreto dos mil cuatrocientos setenta y
nueve/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, se hace
preciso ahora, en consecuencia, proceder a la renovación trie
nal de Concejales, que, para las elecciones de Barcelona, re
quiere convoca.toria especial en razón a la fecha en que, con
arreglo a su peculiar normativa, debe quedar constituído su
Consejo Pleno.

7,2. Si después de convocada la Conferüncia el Gobierno es·
pañol declarase que no puede acoger a la Conferencia ni per
mil ir su celebración en la fecha fijada o, incluso, solicitase áes~

pIazar la sede de la Conferencia, sufragara todos los gastos re
sultantes de esta decisión. En estos gastos estarán comprendidos
todos los que se hayan contraído o efectuado por la Unión con
cargo a la Conferencia en la medida en que queden sin objeto,
se ~1ayan estimado indispensables y no puedan anularse ni re
ducirse.

Los detalles de aplicación del presente Acuerdo serán objeto
de arreglos entre la Secretaría General y las autoridades espn
noJas competentes.

Hecho en Ginebra el 31 de agosto de 1972.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2041/1973, de 1 de septiembre. por el que
Be dispone que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro de Comercio.'

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura, don Tomás Allende y García-Bá-xter. con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso. se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministro de Comercio, don
Agustín Cotorruelo Sendagorta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a
uno de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

El Presidrmte del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

FRANC1SCO FRANCO

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se nom
bra por concurso al Capitán de Infantería, E. A.,
don Rafael de CaTdenas González para cubrir va
cánte de su empleo en la Policía Territorial de
Sahara.

Ilmo. Sr.; Como resultado del concurso publicado en el ",Bo
letín Oficial del Estado,. de 1 de mayo último, \para la provi
sión de una plaza de Capitán, vacante en la Policía Territorinl
de la Provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobierno, de
conformidad con la propuesta de V. L, ha tenido a bien desig
nar para cubrir la misma al Capitán de Infantería, E. A., don
Rafael de Cardanas. GonZález, que percibirá su sueldo y demás
remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo. dispuesto en
la legislación vigente, cesando en el cargo de adjunto de Pri·


